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En el sistema de reposición con franquiCl8 aranceia,.-)¡ el
plazo para IOlicltar las 'importaciones aerA de un afto. a partir
de la fecha de las eJ:portac1ones respectivas, según lo estable·
cldo en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 197'5.

Las cantidades de mercancías 8 ImpOrtar con franqutcia
arancelaria eD el sistema de 1aposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podré.n ser acumulades. en tndo
o en parte, Bln més limttactón que el cumpUrrUenio del pla7.o
J)8ra 8oltcltarlas.

En el sistema de devolución _de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarae la transformación o incorporación Q' ex
portación dE'! las mercancías serA de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir -se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspond1ente declaración O
llcencia de importación. en la admisión temporal. y en el mI)-.
mento de aol1ci1ar la correspondiente Ucencia de exportactón.
en los otros dos sistemas .En todo caso. deberé indIcarse, !!l. las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o ltcenc1a
de importación como de la Ucenc1a de exportación. que el titular
.e acoge al r6gimen de tráfico de perfecctonamlento activo y
el atstema elegido. mencionando la disposición por la que le le
otorgó el mismo. _

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos term¡......dos
'lxportables quedarán eometidos al régimen fiscal de compro
bación.

D6clmo.-En el sistema de reposIción con franqufcla araD
celarla y de devoluctón de oJerecbos. las exportaciones :tu-: se
hayan efectuado desde el le de tunio de 1083 balta la aludida
fecha de publicación en el .Boletfn Ondal del Estado_. podrán
acogerse tambMn a los beneficios correspondiente, liem~ que
se haya hecho constar en la licencia de e.zportaclón y en ia
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite BU resoluciÓn Para estas e't"pOrtacione·, lo!:;
plazos se11alados en el articulo anterior comenzarln a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletfn
Oficial del Estado:..

Undécimo.-Esta autonzacit-n S8 regirá en todo aquello rel~

tivo a trinco de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. eor la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/11976 (.Boletin OfIcial del Estado_ número
185l.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de noviembre
de 1G15 e.BoleUn Ofida) del Estado_ número M2}.

- Orden del Ministerio de J.{acienda de 21 de febrero de me
(eBoletiD Oficial del Estado_ número $S).

- Orden del Ministerio de Comercio de 214 de febrero de 1O"M
(...Bol8tln Oficial del Estado- número 53). '

- Circular de la Dirección General de Aduanu de :1 de
marzo de 1876 (.BoleUn Oncia.) del Est.ado_ número 771.

Duodécimo.·-La Dirección General de Aduanas y. la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adec'l:adas para 1. correcta B.pl1
cación y desenvolvimiento de la presente autorización. -

Lo que comunico a V. 1. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos a11os.
Madrid. 17 de mayo de 19A4.-P O., el Director general de

Exportaclón. Apolonlo Ruiz Ugero.

flmo. Sr Director general de EX9ortactón.

16443 ORDEN d. 11 de moyo de 1lít64 poT la q... ••
prorroga a la firma .Savin, S. A.-, el régímen cW
trdlteD de perlecdonamiento acttvo pelrQ la im
portación de azúCar blanca y lo "PQrtacCón tU
,angria.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglament&r1o... en el u
pedlente promovido por la Empresa .Savin, S. A,_, 8Olici~udo
prórroga del· régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importacIón de azúcar blanca y la exportación de san
gría, con un contenido en azúcar de 75 gramos/litro, posiciones
estadísticas 22.06.11 y 22.06.15. autorizado por Orden mLDls~
terlal de 29 de octubre de 1988 (.BoleUn Oflc1al del E¡tado
de 21 de noviembre),

Este MinIsterio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resueltol

Prlmero.-Prorrogar por un a:f10. a -partir de 30 de abril de
1084, el régimen de tráfico de perfeccionamIento activo a la
firma .Savin. S. A._, con domicilio en paseo del Urumea ~1n
número. San Sebastlán, y NIF A-20020l86.

El producto de exportación serA:

- Sangría con un contenido en azúcar de 75 gramos,:Uro
Pos~ciones estadisticas 22.06.11 y 22.06.15.

Segundo.-El Interesado queda obJil:rado a declarar en la d~
'Cu~enta.ción adu&ll.era de exportacIón y en la correspondiente
hOJa de detalle, por cada producto exportado, las composiciones

de las materias primas empleadas. determinantes del beof!fl
clo fiscal. así como calidades, tipos (acabado.... colores. especifi
caciones particulares. formas de presentación), dimensioner; v
demás características que las Identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquIer caso, deberán coi'lcidir respPíli
vamente. con las mercancías previamente Importadas o que en
su compensación se Impc rten posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproha
ciones que esUme conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o analisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
deta.lle.

Lo que comunico a V. J. para 'u conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. .
Madrid, 17 de mayo de 1f'dW.-P. D., el Director general da

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de 't'xportac16n.

16444 ORDEN d. 17 de mayo de 1984 por la que Me
prOM'ogo o la '1""" .L....,ICG, S. A .• , el r4glmen
de tráfico dfl Pflrlflcctonamiento activo para 1Il im
portactón de barra, husCCl de IGlón y la exporta
t"Jón de lómparQl y m...."'-'.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tréJo'ttes re«lam-entari08 en el ex
pediente promovido por la Empresa. -Lumica, S. A.-, IOUcitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la Importación de barras huecas de latón v la eJ:portac1ón
de lAmparas y muebles, autorizado por Orden ministerial de
10 de diciembre de 1981 (.Boletfn Oficlal del Estado. de ..
de enero de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo tnformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ba resuelto:

Prorrogar por un a11.o, a partir del .( de enero de 19M el
régimen de tráfico de. perfeccionamiento activo a la firma
.Lumlca. S. A.-, con domicUio en Novell, 158. Barcelona, y nú
mero de Identificación fiscal A-QB-333002,

Lo que 'comunico .. V. l. para IU conocimJento y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos a:ftos.

.Madrid. 1!7 de mayo de UlM.-P. D., el Director genera] ¡le
Exportación. Anolonlo Ruiz Ligero.

Dma. Sr. -Director general de Exportación.

ORDEN de 18 de ""'l!O de 19t14 por '" o'" lO
modifka el le firma aCorcho. 8. A._, .~ régimen
de trdff.co de p.rftllcctonamtento tlCttvo. para la Im-
porlaetcSn de cUv.,.., mtJ.tt!IrIG, prima, y la .XpOT
fOcI6n de cocI,.,.. de _.

Dmo. Sr.l CumpUd08 toe trimites tleglamentarios en el expe~
diente promovido por la I!mpreea .cord1o. S. A." lollcltando
¡nodlncaelOll del riglmon do lrUloo do ll"rl_am1ento activo
para la Importacl6n de dl_ matorlee primee y la exporte.
alón de cocinas de gas, autortzado por Orden minletertal de. 23
de febrero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado- de 12 de abnU,

Este_ Ministerio, de ecaerdo a lo tnform&do y propuesto por
la Dirección General de 1lJ:po_n, !la _11&.

Prlmero.-Modlflcar el "gimen do trilIoo de perfeccIona
miento activo a la firma cCorcbo, S. A._, oon dom1cUio en ave
nida Ecuardo Gama, 30, Santander y NIF A-39.000286. en
el I8ntido de que en el cuadro de m6duiOs. y para :le. merce.nci&
de exportacl6n I _ f1gu...... lólo el orIllal aertgrafiado, m.....
oan¡::{a 1 ,. no el n'6mero 10 que debe oonstar en el producto
de exporlactón m.

Se mantienen en toda IU integridad los nstantes extremos
de la Orden mInisterial de as de febrero de 1983 (.Boletin Ofl
oI&l del E6lBdo. do 12 de abrlll que ahora se modIfIca.

Lo que comunIco a V. l. pera su oonoc1mlento y efectos.
Dios guarde .. V. l. muchos &:dos.
Madrid. 18 de mayo de 19M.-P. D,. el Director generaJ de

ExportacIón, Apolonio Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Director ,eneral de Exportación.

ORDEN de lB • mayo ere 1984 'POr lo que se
ClutOrtm (1 la firma .TaUBrtll. del Zuya, S. A._. el
régbn.n de trdltco tU perlecCiOnamiento activo,
para la importación de perfne, y chapas, Y la ex
portación de estructura., depósitos, cisternas, cu
bas y rectptenfies.

Dmo. Sr.: Cumplidos 105 trámItes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Talleres del ZUya, S. ~.-,
sol1cioo.ndo el régImen de tráfico de perfeccionamiento e.ctlVO
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para le. importación de oerfU•• y chap&l, y la exportación de
estructuras, depósitos, cfsternas, cubae y recipientes, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha resuelto.

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccione.·
miento activo a la firma .Talleres del Zuya. S. A.• , con l ami
cilio en Murgufa (Alaval, y NIF A-olOO5982.

Segundo .-Las zpercanc1u a. importar son,
1. Perfiles de hierro o acero. oal1dad ST 42/2, ST ~/2 Ó

A-52 S, según DIN 17.100 o ASTM A.36.66, simplemente obtenidos
en caliente por laminaCión o extrus16n:

1.1 En H de 100 .. 1.000 milfmetroe, P. E. '13.U.a.
1.2 En U o eU 1, de O&I"U par&lele.s, de 80 a 1.000 milíme-

tros, P. E. 73.n.H:.
1.3 Angulares, de 40 a 80 milímetros. P. E. 13.U.Uta.
1.4 Augulares yen T. de 80 a 1.000 milfmetros. P. E. 73.11.19.3.

2. Chapa de hierro o acero, de las Qlismas calidades que
la mercancía 1, simplemente le.min&da 8,D. caliente, de la
P. E. 73.13.19.2.

2.1 De .,75 a 10 mUimetrOl de espe8Or.
a.2 De más de lO huta lOO milímetros de espelor;

Tercero.-los productos a exportar SODI

l. Estructuras metAUcaa:

1.1 Puentea y elemento. de puen~, P. E.. 73.&1.10.
l.a Torrea '1 castilletel, P. &. 18.21.20.
1.3 Hangar.., vlvlendal y ~cc1on.. slml1areo. de la

P. E. 73.2UO. .
1.4 PreS&lJ.. compuertaa 7 ouu conatruccionee m&.r:ftimaa o

fiuviaies, P. e. 73.21.80.
l.5 Las demás, P. E. 73.21.80.

n. Deuósitos. cia~rn8l. oubal y otro¡ recipien_

n.l Pua ~asee (oon exclusión de gasee comprimidos o 11
cuados), P. E. 73.22.015.

11.2 Para liquidoa con ...vest1m1.~nto interior o ealorlfugo,
P. E. 73.22.20.

n.3 Para. SÓUdOl, P. E. 73.22.60.

lit Recipientes d. una cap8Cided igual o supertor a 1.000 U
~r09, P. E. 73.24.2&

Cue.rto.-A efectos contable. se este.bleoe.que para 1& deter
minación de las cantidad.ee a datar en ouenta de admisión tem·
poral, a importar oon franquicia aranoelaria o &. devolver 101
derechos arancela.r1oa, segUn el s1etema & que as ecoJan 1.01
interesados, se aplicaré. el I'él1men lisO&I de intervencióD previa
a ejercitar e11 1& propia Empre.. transformadora para osda
oper.ación concreta. de conformidad con el ap&rtad.o 1.18.1 de 1&
Orden d, 1& Presidenct& del Gobierno de 20 de noviembre de 1976
(.Boletin OfIcial del Est&do- del :MI.

La Empresa beneficiaria queda obUgeda a oomunlcar feh&
cientemente a la Inspección Regional de Aduanaa correspond~en

te a la demarcación en donde se encuentre enolavada 1& fecto
ria. que ha de efectulll" el proceso de fabricación cOn antela-
ción suficiente a su in1cledón, 1& lecha prev1atA para el ca-
mienzo del proceso (con detalle del concreto producto a fabr1081',
de las primeras mater1al & emple&l" 7 proceso teonológloo ..
que se someterán, asf como pesos netos tanto de partida como
realmente lncorpo1'8do de cada una de ell&l, 7 oonaeouentemen·
te, porcentajes de pérdidas, con diferenciaci6n de mermas '1 sub
productos, pudiéndOse aportar. a este ftn. cuanta documenta
ción comercial o técnica se estime conveniente) &81 como dura-
ción aproximada prevista y, caso de que fue.. precisa la· cola-.
boración de otra Empresa transformadora, au nom1:Jz'e. domi.
cillo y código de identiflcaeión fiscal. .

Une. vez enviada 1<'1 comun!<Jaci6n. el tltwiar del régimen po.
drá llevar .. cabo 000: entera libert6d el proceso fabril. dentro
de las fechas previstal, reservándose 1& InspeoclÓD Regional de
Aduane.s la tacultad de efectuBr' dentro del plazo oonsign.e.do
las comprobe.donee, controles, pesadea. inspecc16D de fabrica
x~ón, etc., que estime conveniente &. sus fin...

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas
o admItidas documentalmente, proceder' a levantar act&, en la
que consten, ademAs de la ldentit1cac1ón de cada une. de 1&1
p'ri.meras materiaa que hayan sido realmente utilizadas, los cee-
ficlentes de transformación oorrespondientel a cada una de di
chas primeras materias, con especificación de las mermas y de
ios subproductos. El ejemplar del acta en poder del interesado
servirá para. la formaliz8c:ión, ante 1& Aduana exportadora de
las hojas de detalle que proced8D. .
Quinto.~ torga esta autorizaciÓn por un periodo de un

año, a. partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado_. debiendo el interesado, en su caso. soliettar la
prórroga con tres mesea de antelación e. su caducidad y adJun
tando le. documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de U de febcero de 1976. .

~exto.-L06 pe.íses ele origen de la mercancía a importar
seran todoa aquellos con los que España mantiene relaciones
cpmerciales norme.les. Loa pafses de destino de le.s exportacio·
n.es Eierán aqu~llos con loa que España mantiene asimismo rela,..
Clones CQmerclales normaJes o su moneda de pago see. converd.-

ble, pudiendo la D1rección General de Exportación, si 10 _time.
oportuno, autorizal' exportaelones a los' demáa pa1see.

Las exportaciones realizadas a. partes del territorio D8Q1on&l
situadas fuera del área aduanera, también ee benef1.c1aréA del
régimen de tráfico de ¡X'rfeccIonamiento activo, en analogas con.
diciones que las dest1nada.s al extnl.njero.

Séptlmo.-El plazo p""o la transfarmaclÓll y ~ÓIl ...
el sistema de 8dInlsiÓD temporal no podri. ser superior a do8
a:Oos, al bien pe.ra optar por primera vez a Mte siatem& habrAn.
de cumplirse los requisitos establecidos en el ptUltCJ 2.4 de la
Orden ministerial de la Prefur!tmcJa del Gobitlmo de 20 de no
viembre de 19'1S Y en el puntó 6.° de la Orden del M1D1ater1o
de Comercio de al de 1'ebrero de 1i76.

En el sistema. de reposición con fl'anquiola a.ranoe1&rta el
plazo para 801icltar 188 importaciones· será de un &do a parttr
de 1& fecha de laa exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el a.partado 3.8 ele la Orden ministerial de 1& PreI1·
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 19'7I.

Las oe.ntida.des de mercancisa &. importar con franqulc1a
aranoelari& en el sistema de re~sici6n, a que tienen derecho
las eXpOrtaciones realizadas. poarán ser ecumu1ada8, en todo o
en p~, sin más limH.e.ción que el cumplimiento del plazo para
solicit6l'laa. .

En el aiatema de devolución de dereohOl • plazo cMntro del
cual ha de realizarse la tranaform6CiÓD o inoorpor&clón y expor·
tación de las mercane!" será de seis me...

OCtavo.-L& opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la oresentación de 1& correspondiente deo1&r8clÓD o
licencia de importación, en la admisión tempcral Y en el me..
mento de eoUcltar la correapon<lltln:te lioencia de expcrlactóD, en
los otroa dOl sistemu. En todo 0&80, deberán indicane • 1M
conoespondlent.es ~ll... tanto de la declaraci6n o lioanc;la de
importación como a. 1& licencia de exportec1ón,. que el titular 18
acoge &1 régimen de trafico de perlecc1onamiento OClIvo y el aJo
tema elegido, menCionando la disposición por 1& que le le otorgó
el miemo.

Noveno.-l.ae mercancias importadu en régimen de trUioo
de perfeccionamiento activo, &8! como los productOll terminadoa
exportablea quedarán sometldOl ai régImen 1'iscal de interven·
clón previa.

Diez.-En el s1at&ma de reposición oon franqu1c1a aranoel..
rla y de devoluolOn de· derechos, las exportaciones' que S8· hayan
efectue.do desde el 28 de m&l'ZO ·de 198f, hasta la &ludida fecha
de publioe.ción ea el «Bo~etin Oficial del Estado., podrán a.co
gerse también a loe beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportac16n 7 en 1&
restante documentación aduanero de despacho la referE'IIl.cia de
estar en trámite su resolución. Para estas expaI1actonee los
plazos se.ftalados en el articulo anterior, oomenZ6l'in a contar:.
&e desde 1& techa de publicación de esta Orden. en el .Bolettn
OfiCia.! del Estado>.

Once.-Eeta autoT'izactón !J8 regir' en todo aquello relauvo
a tráfloo de perf«cior..amlento y que no esté oontemplado ea
la presente Orden mInisterial, por la normativa que 18 deriva
de Isa siguientes dtsposIclonel1

DecNto· 10192/1875 (<<Boletín Oficial del Estado. ntunera les).
Orden de 1& Presidencta del Gobierno de 3D de noviembre

de 1975 (<<Boletín OfIcial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1971

(·Boletln Oficial del Estado. n6mero ll3I.
Orden del MInisterio de Comercio de U de febrero de une

{..Boletín Oficüi! del Estado- número sal.
CirCUlar de la DIrecci6n General de Aduanas de 3 de mano

de 1976 (<<Bolet!n Otlclal del Eet.ado- número TU.

Doce.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que
se autociza por la pre&ente Orden. se considera. continuación del
que tenia la misma forma por Orden minis~rIal de 22 de fe
brero de 1980 (,Bolotln Oficial del Estad... de 211 de marzol.
a efectos de la mención que en las Ucenci&S de exportación y
correspondiente hola de detalle, se baya hecho del citado r6g1.
men ye. caducado o de su soliCitud de prórroga.

TI'eCe.-La Dirección General de Adu&nM y la .Dt.recciÓD (}e.
nera! de Exportación, dentro de sus respectivas oompetenc1eB,
adoptarán las medIdas adecuadas par"a la correcta aplicación 7
desenvolvimiento d8 la presente autortza.c1ón.

Lo que comunic:o a V. l. para su oonooim.iento , efectos.
Dios guarde a V. I. muchos Moa.
Madrid. 18 da _yo de 19lM.-P. O.. el DIrector genorod de

Exportación, Apolonio RUiz Ligero. .

Urno Sr. Director general de Exportación.

ORDEN d. lB CÜI mayo de 1984 por lo qlUl ••
prorroga a la ftrma .Sociedad Anóntma 8tnard-.
el regimen de tráfico de perfeccionamien.to activo
para la importación de flete de acero y la ex
portación de diversas manufacturaa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamente.rloa en el upe
diente promovido por la Emprooa «Sociedad Anónima Stnanb,
Eiolicitando prorroga del régimen de tráfico de perfeecionainiento
activo "ara la importación de fleje de acero, '1 la exportación


